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PRECIOS DE SUSCRIP

Un mes. . . 5 	 Un mes. 	 ,=:, 6
En Córdoba 	 Pesetas 	 fuera de Eárdobi (

Trimestre . 12'50 Trimestre
Seis meses. 21 	 Seis meses
Un año. . 40 	 Un ario. .

NÚMERO SUELTO: 0'40 P

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Justtcia

DECRE,TO de 17 de Octubre de 1940

por el que se reforma, del modo
que se indica, el articulo 419 del
Reglamento de la Ley Hipotecaria.

El Decreto de dieciocho de Sep-
libre de mil novecientos treinta y
lo, al modificar el artículo cuatro-
c'entos diecinueve del Reglamento de
ir Ley Hipotecaria, privó al Tribu-
nal de oposiciones a ingreso en el
Cuerpo de Aspirantes a Registrado-
res de la Propiedad de un elemento
In calificado, por' Tazones .de com-
petencia en la doctrina del derecho y
de experiencia en la función de exa-
minar, cual es el representante del
Claustro de la Facultad de Derecho
lela Universidad Central. Conviene
reparar esta falta, restableciendo en
tal extremo el precepto reglamentario
citado y, a la vez dictar normas para
la sustitución del Decano del Colegio
Oiicial de Registradores en el caso de
que no pudiera éste desempeñar el
cargo de Vocal. 	 -
En su virtud, a propuesta del Mi-

nistro de Justicia y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Articulo único.—E1 articulo cuatro-
cientos diecinueve del Reglamento Hi-
petecario quedará redactado en la
lamia siguiente: «Artículo 419.—Las
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes

secelebrarán en Madrid ante un Tri-
bunal formado por el Director gene-
ral de los Registros y del Notariado o
quien haga sus veces, como Presi-
dente; el Decano del Colegio Oficial
de Regi stradores de la propiedad. Sí
IJor cualquier causa no pudiera éste
ejercer el cargo se nombrará, por el
Ministro, un Vocal de la Junta direc-
tiva del mismo Colegio que le susti-
tUya, a Propuesta de la Dirección Ge-nera ); un Catedrático de la Facultad
de Derecho de la Uniaersidad . Cen-t ral.i un Abogado del Estado con ca-
tegória de Jefe de Administración Ci-vil; ti'OS Registradores de la Propie-
dad de priMera o segunda clase: uno
que dese mpeñe Registro Mercantil, yotra, Registro con liquidación del

ftiesto de Derechos reales; y un
° Iiól al de la Direción General de los

Registros y e otariado, que ejerce-
rá las funciones de Secretario.

Todos ellos se nombrarán por or-
den del Ministerio de Justicia para
cada una de las oposiciones que se
celebren.»

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a diecisiete
de Octubre de mil novecientos cua-
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

n-•-111-•-n	

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.451

Declaradas vacantes por la Comi-
sión Gestora de esta Diputación una
plaza de Delineante y otra de Sobres-
tante de la Sección de Vías y Obras
provinciales, -dotadas con el sueldo
anual de 4.000 pesetas cada una,
acordó la misma Comisión proveerlas
mediante concurso que se convoca
por el presente anuncio, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley de
25 de Agosto y Orden de 30 de Octu-
bre de 1939 con sujeción a las si-
guientes bases:
t a --Conforme a las citadas dispo-

siciones y dado el número de plazas
que han de proveerse, se distribuyen
aquellas reservando la de Delineante
a Caballeros Mutilados y la de So-
brestante a Oficiales provisionales o
de Complemento que hayan alcanza-
do por lo menos la Medalla de Cam-
paña o reuna las condiciones que pa-
ra su obtención se precisan.

Caso de no presentarse número
suficiente de aspirantes clasificados o
de no cubrirse los cupos asignados
por el apartado B) de la Disposición
9.' de la Orden de 30 de Octubre de
1939, se traspasarán las plazas de
unos a otros grupos, siguiendo el or-
den que en su enumeración observa
dicho apartado, de conformidad con
lo prevenido en el C) de la misma
disposición.

2. a —Las instancias solicitando, to-
mar parte en el concurso, serán diri-
gidas al señor Presidente de esta Di-
putación, reintegradas con póliza del
Estado de 1'50 pesetas y sello pro-
vincial de 3 pesetas, exhibiéndose en
el acto de su presentación la cédula
personal corriente del solicitante.

A las solicitudes se acompañarán
los títulos profesionales que acrediten
pertenecer a los Cuerpos de Obras
Públicas, y los demás que demuestren
lo nacionalidad española de los soli-
citantes, la fecha de su nacimiento, la

carencia de antecedentes penales, no
padecer defecto físico que imposibili-
te para el ejercicio del empleo, haber
observado buena conducta y ser per-
sona de indudable adhesión al Movi-
miento Nacional. Además habrán de
justificar suficientemente su condi-
ción de Caballeras Mutilados y de
Oficiales Provisionales o, de Comple-
mento los concursantes que aleguen
estas cualidades, pudiendo además
aportar cuantos documentos estimen
conducentes para acreditar sus mé-
ritos y servicios.

El plazo en presentación de las so-
licitudes será el de un mes a partir
de la fecha de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, y será resuelto una vez
transcurrido .el plazo de cuatro me-
ses desde dicha publicación.

3. a —E1 Tribunal que ha de resolver
el concurso de que se trata estará
constituido por un representante de
la Corporación provincial, otro de la
Jefatura de Obras Públicas de la pro-
vincia y otro de la Comisión Provin-
cial de Reincorporación de Comba-
tientes al Trabajo, que apreciará los
méritos de los concursantes, sin que
pueda ser propuesto para ocupar pla-
za quién no pertenezca al respectivo
Cuerpo Auxiliar de Obras Públicas.

Los casos de empate se resolverán
conforme a lo determinado en el
apartado D) de la disposición 9• de
la Orden de 30 de Octubre de 1939.

si por consecuencia del traspaso de
plazas a que alude la base 1. a , se lle-
gase al concurso no restringido, ge
tendrá en cuenta para resolver aque-
llos la circunstancia de reunir mejo-
res antecedentes políticos sociales y
de adhesión al Movimiento Nacional.

4.a —Los que obtengan las plazas a
que éste concurso se refiere, quedarán
sujetos al Reglamento de Funciona-
rios provinciales tanto en lo referente
a obligaciones como a derechos.

Córdoba 2 de Octubre de 1940.—
El Presidente, Eduardo Quero.—E1

Secretario, Filiberto López.

Núm. 3.451

Declaradas vacantes por la Comi-
sión Gestora de esta Diputación dos
plazas de Mecanógrafas, dotadas Con
el sueldo anual de dos mil doscientas
cincuenta pesetas cada una, acordó
la misma Comisión proveerlas por
concurso previo examen de aptitud,
que se convoca por el presente de
conformidad con lo establecido en la
Ley de 25 de Agosto y Orden de 30
de Octubre de 1939 con sujeción a
las siguientes bases:

1J—Conforme a las disposiciones
citadas y convocándose este concur-

so entre personal femenino, las reser-
vas establecidas en el epígrafe nove-
no de la Orden de 30 de Octubre de
1939 se entenderán en el sentido de
que una de las plazas lo será en fa-
vor de las aspirantes que reunan la
cualidad de excombatiente y la otra
será reservada para excautivas por
la Causa Nacional o huérfanas u
otras personas económicamente de-
pendientes de las víctimas naciona-
les de la guerra y de los asesinados
por los rojos, excluyendo las prime-
ras a las segundas. Caso de no pre-
sentarse número suficiente de espi-
rantes o de no cubrirse los cupos
asignados por el apartado B) del cita-
do epígrafe, se traspasarán las plazas
de unos a otros grupos, siguiendo el
orden que en su enumeración obser-
va dicho apartado, de conformidad
con lo prevenido en el C) de la mis-
ma disposición.

2."—Las instancia
,
 s solicitando to-

mar parte en el concurso que se con-
voca, serán dirigidas al señor Presi-
dente de esta Diputación, reintegra-
das con póliza del Estado de 1'50 pe-
setas y sello provincial de 3 pesetas,
exhibiéndose en el acto de su presen-
tación la cédula personal corriente de
la solicitante.

A las solicitudes se acompañarán
los documentos que acrediten la na-
cionalidad española de las solicitan-
tes, estar comprendidas entre las eda-
des de 18 a 35 arios, carecer de ante-
cedentes penales, no padecer defecto
físico que le imposibilite para ei ejer-
cicio del empleo, haber observado
buena conducta y ser persona de in-
dudable adhesión al Móvimiento Na-
cional y haber cumplido los deberes
del Servicio Social de la Mujer. Ade-
más habrán de justificar suficiente-
mente su cualidad de excombatiente,
excautiva o huérfana, cuando se ale-
gue estas cualidades.

Con las instancias se presentará el
resguardo de haber ingresado cada
concursante la cantidad di 25 pesetas
en la Caja provincial, como derecho
de examen, pudiendo además aportar
cuantos documentos estimen condu-
centes para acreditar sus méritos y
servicios.

El plazo de presentación de las so-
licitudes será el de un Mes a partir de
la fecha de la publicación de • este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

3. a—E1 examen consistirá en escri-
tura al dictado, análisis gramatical,
operaciones aritméticas y redacción
de documentos oficiales. Con carác-
ter meramente voluntario y como mé-

rito especial, podrán las aspirantes
que lo deseen,. realizar un ejercicio
práctico de taquigrafía.
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4.a —E1 Tribunal que ha de resole
ver el concurso y juzgar el examen
estará constituida por un represen-
tante de la Corporación provincial,
otro del profesorado oficial y otro de
la Comisión provincial de Reincorpo-
ración de Combatientes al Trabajo.
Lo" s ejercicios de dicho examen darán
comienzo en la fecha qne oportuna-
mente se anunciará en el BOLELIN
OFICIAL de la provincia, y en el si-

tio de costumbre de la Casa-Palacio
de la Diputación, una vez transcurri-
do tres meses a partir de la publica-
ción de esta convocatoria.

5.'1 —Dicho examen será público y
a su terminación el Tribunal califica-
rá a los aspirantes, a cuyo afecto ca-
da Vocal podrá conceder a los axa-
minados de cero a diez puntos por
aspirante. La suma de puntos conce-
didos a cada uno se dividirá por el
número de Jueces calificadores y el
cociente será la puntuación obtenida
por el examinado, que como mínimo
habrá de alcanzar cinco puntos para
obtener plaza.

Los casos de empate se resolverán
conforme a /o determinado en el
apartado D) de la Disposición 9." de
la Orden de 30 de Octubre de 1939,
en cuanto sea aplicable a las concur-
santes.

Para el caso de traspaso de plazas
al Concurso no restringido, los em-
pates se resolverán en favor de la
concursante que reuna -mejores an-
tecedentes políticos sociales y de ad-
hesión al Movimiento Nacional.

6. a— La concursante que no se pre-
sente al ser llamada al examen, se
considerará que renuncia a sus de-
rechos.

7.a—Las que obtengan plaza de
Mecanógrafa de la Corporación, que-
darán sujetas al Reglamento de Fun-
cionarios Administrativos tanto en lo
referente a obligaciones como a dere-
chos.

Córdoba 2 de Octubre de 1940.—
El Presidente, Eduardo Quero.—E1
Secretario, Filiberto López.

	 • 	

Inspección Provincial de Tra-
bajo de Córdoba

Núm. 3.486

AVISO

Esta Inspección hace público, que,
de acuerdo con las instrucciones reci-

_ bidas del Iltmo. Sr. Director General
de Trabajo, los comercios y oficinas
de esta provincia cerrarán mañana,
día 29, durante todas las horas en
que se celebren los actos conmemora-
tivos organizados por las Jerarquías
de la Falange, sin más excepciones
que las establecidas en la Legislación
vigente sobre Descanso Dominical.
Todo empresario facilitará la asisten-
cia a dichos actos a los obreros y
empleados encuadrados en el Movi-
miento, y se consigna que tales inte-
rrupciones en el trabajo se efectuará
sin recuperación de las horas perdi-
das.

Córdoba 28 de Octubre de 1940.—
El Inspector Jefe, Firma ilegible.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 3.381

MINAS 	 Número 9.582

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
. fiero jefe del Distrito Minero de

Córdoba.
Hago saber: Que por don Antonio

Carbonell Trillo Figueroa, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia, una ins-
tancia fecha 7 de Octubre de 1940, so-
licitando se le concedan 219 pertenen-
cias de la mina denominada «Am-
pliación a interjección», de mineral
Berilio, sita en el término de liorna-
chuelos y paraje llamado Sierra de la
Albarrana, Quinto .de Juan Calvillo,
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 20
de Octubre de 1940, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca 12 del registro minero en tra-
mitación denominado Interjección nú-
mero 9.394 y desde dicho punto de
partida en dirección N.43°O. se medi-
rán 1.000 metros, colocándose la 1."
estaca.

De 1.' estaca a 2.a en dirección
E.43°N. 1.100 metros; de 2. estaca a
3.' en dirección S.43°O. 1.500 me-
tros; de 3.' estaca a 4. en dirección
E.43°N. 200 metros; de 4.' estaca a
5. en dirección S.43°0. 1.200 me-
tros; de 5.' estaca a 6." en dirección
0.43°S. 700 metros; de 6.' estaca a
7.' en dirección N.43°O. 1.500 me-
tros; de 7.' estaca a 1.' en dirección
0.43°S. 100 metros; quedando así
cerrado el perímetro de las 219 per-
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con • derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1940,—

El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardí.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.463
Sección de Fomento

Solicitada por don Francisco Soto-
mayor Criado en representación de
la Sociedad Sotomayor y C.' S. L.,
autorización para establecer en el
edificio de nueva planta que pretende
construir en un solar de la calle Te-
niente Carbonell con vuelta a las de
Angel Avilés y Avenida de América,
una industria para la producción de
desinfectantes y limpia metales, así
como para instalar un motor eléctrico
de 7 H. P., se anuncia al público tal
petición al objeto de que durante el
plazo de quince días hábiles conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia,- pue-
dan los propietarios de fincas co-
lindantes y demás personas a quienes
dichas instalaciones interesen formu-
lar por escrito ante mi autoridad,
dentro de indicado plazo, las reclama-
ciones que a su derecho convengan.

Córdoba veinticinco de Octubre de
mil novecientos cuarenta.—El Alcal-
de, Manuel Sarazá.

CARCABUEY

Núm. 3.470

Don José Marín Pérez, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que 'formado por la

Comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento, el proyecto de modificación
al Presupuesto municipal Rrdinario
para el próximo ejercicio de 1941,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaria de este Municipio,
por el término de ocho días hábiles,
para que en dicho plazo y los ocho
días siguientes pueda ser examinado
por las personas que lo deseen y se
presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes..

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Carcabuey 24 de Octubre de 1940.
—José Marín.

BAENA

Núm. 2.664

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gestora
durante las sesiones celebradas
por la misma en el mes de Septiem-
bre del corriente ario que formula
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento a las disposiciones vigen-
tes sobre la materia.

Sesión supletoria del día 2
Celebrada bajo la Presidencia del

señor Alcalde accidental don Eduar-
do Ariza Rosales.

Una vez aprobado el borrador del
acta de /a anterior adoptáronse a
continuación los siguientes acuerdos:

Conceder a don José Ordoriez Al-
bendín, una beca para los de Bachille-
rato, en la vacante Producida por la
señorita Isabel Aranda Ordóñez.

Darse por enterada la Comisión de
una comunicación del Ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda de la pro-
vincia aprobando un expediente de
suplemento de crédito dentro del vi-
gente presupuesto.

Aprobar la distribución de fon-
dos formulada por Intervención para
cumplir las obligaciones del mes de
Septiembre.

Autorizar a don Antonio Alba Ari-
za, para instalar una fábrica de pan
en la barriada de Fuentidueria, a don
Claudio Colom° Vilchez y don Fran-
cisco Peña Mendoza para instalar una.
fábrica de pan en la casa número 29
de la calle Baena de la barriada de
Albendín.

Aprobar el escalafón del personal
administrativo una vez verificada las
corrida de escalas promoviendo con
carácter definitivo a los funcionarios
que han motivado la corrida de es-
calas.

Nombrar guardia municipal a don
José Cruz Ortega, cesando en su con-
consecuencia el de igual clase don
Antonio Soriano Lara.

Desestimar una instancia de don
Mannel Espinosa Martínez, solicitan-
do una plaza de vigilante de arbitrios.

Desestimar también la petición de-
ducida por don José Jiménez Pavón,
solicitando la reposición en el cargo
de vigilante de arbitrios, del que fue
separado por falta de asistencia al
servicio.

Desestimar una instancia de don
José Triguero Cruz, solicitando auto-
rización para instalar un kiosko de
freiduria en la calle Amador de los
Ríos, esquina a la de Albaicin.

.Incluir en el padrón vecinal a
Francisco Rosales Rodríguez y
liares del mismo.

Que se abone al Tribunal Timar
de menores de Jaén, la suma 

d e pe.
setas 245'50, por estancias cau,

nombrando vigilante de arbitri

toda clase de impuestos municipal

Ricardo Morales Morales.

José Avalos Amaro y don Baldonle
Casado Cuesta, Veterinarios titu lares

durante el tiempo que han perupale3
cido movilizados.

solicitando se les declare exento

Ratificar un derecho de la Al:ane.

Desestimar una -instancia de acQid!tousn

,
S de

por un menor de esta ciudad.

Desestimar una instancia 
derv

Vicente Muñoz Jiménez, en
de que se le autorice establecer

soli

puesto de venta de carne de 1

b
fuera del local que ocupa el Mercadro3
de Abastos.

Aprobar 10 cuentas de gastos f

deoc.0

.8

• rablemente informadas por Inte
Ver

r re

ción.

Sesión ordinaria del . día 7
No se celebró por falta de núm

Sesión supletoria del día 9
Bajo la Presidencia del señor Al.

calde don Francisco Barreche
Aprobado que fue el borrádo tlE1

acta de la anterior adoptáronse a ce
tinuación los siguientes acuerdos.

Quedar enterada la Comisión &
un oficio del señor Presidente de n
Junta General del Repartimiento &
Utilidades remitiendo una adicióni
repartimiento del actual ejercicit.

Darse por enterada también le C,
misión de una comunicación del
co de Crédito Local de España Re
cíonada con el pago de descubre
a esa entidad.

Incluir en el padrón vecinal a doc
Francisco Marín Osuna, doña C8:.

men .Albendin Ortiz, doña Triril
Rivet Santiago, doria Presenta*
Horcas Palmero, don José Cayetane
Rabadán León y dore Franciscol
varro Valverde.

Conceder un mes de permiso al or.
denanza cobrador de la Administre
ción de Arbitrios don Diego Burrueco
Mariño.

Acceder a lo solicitado por don je
sé Bujalance Santaella, como P eSi•

dente de la Sociedad Juventud B adr;
nense, referente a la condonaciói
un recibo pendiente de pago por fl

arbitrio sobre ocupación de la vía O.
blica con casetas de espectácultss:
recreos, corre'spondiente a dicha
cíedad y ejercicio de 1934.

Aprobar la cuenta de recaudad:11o.
de la Amínistración de Arbitrios del
rrespondíente al mes de Agosto
corriente ario.

ga de incorporación a filas de pti
Conceder los beneficios de proroureüE:

ra clase solicitado por el mozo mi
mero 152 del reemplazo de 1937,
Pérez Priego.

ta completar su documentaciónoullA'
pediente promovido por el mozo r

igualmente a lo soli citasndotio:Acceder.
por el mozo Luis Navarro Rivas,
mero 160 del reemplazo de .16:40a,filas
bre prórroga de incorporad
de primera clase.

Dejar sobre la mesa, pendientelf,aüxs:'

gmeei r om1a3r8t ndeez1 rAe bma äl a. zo de 194 ,

Conceder los beneficios de Pförtc"
"las de P ri5ga de incorporación a fi

ra clase ál mozo número 108 delta'

Er0,

don
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3

piaa de 1940, Antonio Jiménez Ra-

es.
Aproba r la cuenta rendida por el

oficial encargado del Negociado de
cemente rio relativa a lo recaudado
par diferentes conceptos eri el mes de
Julio último.
Imponer la multa equivalente al

sueldo de 5 días de haber por faltas
cometidas en el desempeño de su car-
go, al vigilante de arbitrios Rafael
horcas Cubillo.
Ratificar un decreto de la Alcaldía

destituyendo del cargo al vigilante de
arbitrios Rafael Horcas Cubillo.
Que se tenga en cuenta la instan-

cia presentada por don Francisco Lu-
aue Sánchez, solicitando una plaza
de vigilante de arbitrios, para el mo-
mento en que se resuelva en defniitiva
el acoplamiento de ex-combatientes a
las plazas de referencia.
Autorizar a don Carmelo de las

Morenas Alcalá, don Domimgo Hor-
cas Henares. , don Antonio Ortiz Na-
vas, don Juan de Dios Vergara Roja-
no, don Domingo Pavón Tienda, don
Juan Barba Urbano, don Gregorio
López Galisteo, don Ricardo Flores
Lara, don Rafael Bonilla Cruz, doña
Mercedes Vivar Soriano, don Manuel
Rojano Argudo, doña María Jurado
Priego, don Miguel Piernagorda Jimé-
uez y don José Luque Garvín, para
rarificar obras en domicilios' particu-
Iras.

probar la cuenta de recaudación
&I Mercado de Abastos correspon-
c'nue al mes de Agosto próximo pa-
ad°.
Aprobar 22 cuentas de gastos favo-

ablemente informadas por Interven-.

Que se ponga al cobro el segundo
azo de las coniribuciones especiales
npuestas para la construcción del
mino vecinal de Castro del Río a
toña Mencía

Que pase a dictamen del derior
Gestor delegado de los servicios de

para el e j ercicio de 1940.

edicto que a tal fin se publicó en el
BOLETIN OFICIAL no ha parecido
su legítimo dueño.

•Que se solicite de varias casas re-
paradoras de máquinas de escribir
presupuesto para la reparación de
una máquina de la oficinas de Secre-
taría.

Aprobar el ' reparto de contribucio-
nes especiales por las obras de ace-
rados de la muralla de la calle Ama-
dor de los Ríos y que se exponga al
cobro en forma y plazos reglamenta-
rios.

Aprobar y que sea puesto al cobro
en forma reglamentaria el reparto
formulado por contribuciones espe-
ciales en las obras de pavimentación
central del último trozo de la calle
Ruiz Frías.

Autorizar a don José Cabezas Ber-
gillos, don Ricardo López Peña, doña
Salvadora Ramírez Ordóñez, doña
Araceli López Fuentes, don José Lu-
que Roldán y don Francisco Morales
Párraga, para verificar obras en do-
micilios particulares.

Aprobar un expediente de prórroga
de incorporación a filas de primera
clase solicitado por el mozo número
104 del reemplazo de 1938, Gregorio
Navarro Valverde.

Aprobar también otro expediente
de prórroga de incorporación a filas
de primera clase del mozo número
162 del reemplazo de 1939, Antonio
del Pino Fernández.

Conceder igualmente los beneficios
de prórroga de incorporación a filas
de primera, solicitados por el mozo
Joaquín Dios Serrano, número 57 del
reemplazo de 1939.

Resolver de conformidad con el ex-
pediente promovido por Francisco
Rojano Ordóñez, solicitando prórro-
ga de incorporación a filas de prime-
ra clase como soldado número 202
del alistamiento correspondiente al
reemplazo de, 1941.

Aprobar nueve cuentas de gastos
favorablemente informadas por Inter-
vención.

Conceder al contratista para la
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Sesión ordinaria del día 14

No se celebró por falta de número.
Sesión supletoria del día 16

Bajo la Presidencia del señor Alcal-
2 don Francisco Barreche Crui.
Una vez aprobado el borrador del
la de la anterior adoptáronse .a
vinuación los siguientes acuerdos:
Dejar nuevamente sobre la mesa
35ta completar su documentación,

expediente de prórroga de incorpo-
tçión a filas deducido por el mozo
(mero 138 del reemplazo de 1940,
Igel Martínez Albalá.
Autorizar a' don Francisco Ortiz
›zraero y don José Galla rdo Sánchez,
ara establecer un puesto para la ven-
de churros, en las calles Amador de

S Ríos Y Plaza del Coronel Burua-
respectivamente

Con tribuir con la suma de 100 pe-
las al Ayuntamiento de Peñaranda
Bracamonte para remediar la si-

afiáll de aquella ciudad, con moti-
de la 'explosión de un polvorín.

Desestimar nna instancia de don
fono Romero Luna, Administrador
Arbitrios sólicitando aumento de

eldo.
Que se solicite del señor Presiden-
Provincial del Benemérito Cuerpo
Mutila dos de Guerra por la Pa-a , 
que la plaza de Recaudador de

a Municipio se declare de libre
3r1s1ón en evitación de los perjui-S que para la marcha administra-
a suP ondria el cambio de dichoicionario en la actualidad.

a da,:
a Cat.

yetana
:o Na.

jardinero Antonio Escribano Castro,
pasando a ese cargo Francisco Villa-
rreal Torres, y en la vacante que éste
deja que la desempeñe José M. Pa-
vón Priego con el carácter de Jefe del
servicio.

Requerir al Practicante titular don
Eduardo Gieb Cabrera para que se
abstenga en lo sucesivo de efectuar
las salidas de esta plaza que ha veni-
do haciendo y que se dedique a sus
servicios reglarnenteriamente.

Que cese en el cometido que tiene
asignado como encargado de los ser-
vicios de arquitectura, el Perito Apa-
jador, por su proceder inadmisible
que sin licencia ni indicación alguna
se ha marchado a Barcelona abando-
nando los servicios.

Sesión ordinaria del día 28
Celebrada bajo la Presidencia del

señor Alcalde dos Francisco Barre-
che Cruz.

Dejar pendiente lo que sobre el
particular se determine , por este
Ayuntamiento sobre el escrito de la
Comisión local Pro-Teatro invitando
a esta Corporación a que suscriba el
número de acciones que estime opor-
tunas para la construcción del que se'
pretende.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Ges-
tora en el mes de Agosto del corrien-
te ario.

Sancionar la distribución de fon-
. dos para satisfacer las obligaciones
del mes de Octubre.

Que se proporcione el local anejo
al Mercado de Abasto para instalar
en el mismo las Oficinas del Juzgado
Militar de esta plaza.

Contestar al Banco de Crédito Lo-
cal de España sobre su escrito rela-
cionado con el pago de descubiertos
a esa entidad.

Conceder dos metros de terreno a
perpetuidad en el Cementerio de
Nuestra Señora del Buen Suceso a
don Juan Díaz Díaz y don Vicente Ca-
ñete Morales, respectivamente.

Incluir en el padrón de vecinos a
don Manuel Cabrero Meléndez, don
Eduardo Mesa Moraga, don José Ca-
brero Melendez, don Vicente Cabrero
Meléndez y doña Rosario Pérez Cruz,
así corno a los familiares de los mis-
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instalación de la feria, por una sola
vez y en atención al alza de los ma-
teriales y jornales, una subvención de
quinientas pesetas, y que se faculte
a la Alcaldía Presidencia para que
sin más trámites, pueda librar con
cargo a la consignación presupuesta-
da- las cantidades suficientes para
cuanto se refiera a la organización de
festejos de feria.

Sesión ordinaria del día 21
No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del día 23
Bajo la Presidencia del señor Al-

calde don Francisco Barreche Cruz.
Aprobado el borrador del acta de

la anterior fueron adoptados a contí-'
nuación los siguientes acuerdos:

Aprobar el expediente promovido
por el mozo número 138 del reempla-
zo de 1940, Angel Martín& Albalá,
solicitando prórroga de incorpora-
ción a filas de primera clase.

Darse por enterada la Comisión de
dos .resoluciones del Tribunal Econó-

lacióa
)s Co'

o

Hacienda el anteproyecto de gastos
del presupuesto ordinario formulado

Dar el fin adecuado a los objetos
procedentes de hallazgo una vez que
transcurrido el tiempo fijado en el

mico Administrativo provincial decla-
rando caducadas las reclamaciones

• in terpuestas contra acuerdos de la
Junta General del Repartimiento de •

Utilidades del año 1935, referentes al
Banco Central y don Fidel Santano
Padillo en re presentación de los here-
deros de don José Santano Espejo.

Desestimar una instancia de don
Manuel Rodríguez Zamora, solicitan-
do le sean condonadas las cuotas
por utilidades correspondientes a los
arios 1937, 1938 y primer semestre
de 1939.

Incluir en el padrón vecinal a clon
Manuel Mayano Henares y familiares
del mismo.

Incluir igualmente en el' padrón de
vecinos a doña Concepción Valen-
zuela Bujalance y sus familiares.

Aprobar con carácter definitivo la
matrícula del arbitrio sobre solares
sin edificar del corriente ario.

Aprobar una certificación del Perito
Aparejador de recepción provisional
de obras de acerado de la muralla de
la calle Amador de los Ríos.

Aprobar también otra certificación
del Perito Aparejador de recepción
provisional de las obras de acerado

•ejecutadas en la muralla de la calle
Amador de los Ríos.

Igualmente préstese aprobación a.
una certificación del Perito Apareja-
dor de recepción provisional de obras
de acerados de la calle Torre Isunza,
primer trozo'.

Prestar aprobación a otra certifica-
ción del Perito Aparejador de recep-
ción provisional de obras de pavi-
mentación central ejecutadas en el
primer trozo de la calle Torre de
Isunza.

Nombrar a Cayetano León Galle-
go, peón ayuda afecto al Mercado de
Abastos.

Desestimar una instancia de don
César Escribano Castro, solicitando
una plaza de jardinero.

Aceptar la renuncia del cargo al
barrendero afecto al Mercado -de
Abastos Manuel Moreno Flores.

Conceder los beneficios de la Ins-
titución «Gota de Leche» a las Pobres
de benificencia Carmen Bazuelo Alar-
cón, Dolores Ramos Melendo, Ma-
ría Alvarez Estévez e Inés Carpio
Arriero.

Desestimar una instancia de don
Paulino Lillo Barroso,solicitando se
le conceda él puesto número 21 del
Mercado de Abastos que actualmente
lo viene utilizando don José Luque
Arrebola y que fue utilizado por el
solicitante con anterioridad a su in-
corporación a filas.

Dejar sobre la mesa, pendiente de
resolución, un escrito de la Comisión
local Pro-Teatro, invitando a esta
Corporación a suscribir las acciones
que estimen oportunas para la cons-
trucción del que se pretende.

Aprobar un expediente de prórro-
ga de incorporación a filas de pri-
mera clase del mozo número 123 del
reemplazo de 1938, José Rabadán
Ramos.

Aprobar otro expediente de prórro-
ga de incorporación a filas promovi-
do por el mozo Antonio Mifsut Alben-
dín, número 90 del reemplazo de
1938. 	 -

Aprobar 9 cuentas de gastos favo-
rablemente informadas por Interven-
ción.

Que cese en el cargo de auxiliar de

rorro,
!ring.
o nO'

Josi

mos.
Aprobar un dictamen del Gestor

delegado de los servicios de Hacien-
da proponiendo a los señores contri-
buyentes que han de constituir como
Vocales natos de las Comisiones de
Evaluación para el Repartimiento Ge-
neral de Utilidades del de 1940.

Nombrar vigilante de arbitrios a
don Tomás Gómez Flores y que cese
en su consecuencia uno de los em-
pleados que interinamente desempe-
ña la Plaza y que se considere menos
apto para el servicio.

Desestimar una instancia de don
Miguel Navarro Alcalá solicitando se
le reponga en el cargo que desempe-
ñaba interinamente de barrendero
afecto al Mercado de Abastos.

Que se comunique a don José Cruz
Párraga, portero del Matadero, no
puede accederse a su petición solici-
tando se le abone el sueldo equipara-
do con el personal subalterno y que
se tendrá en cuenta su instancia en la
formación del nuevo presupuesto.

Reponer en el cargo de Perito Apa-
rejador, con los mismos derechos y

, caracter que obstentaba el día de stt
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•
separación, a don Manuel de la Torre

• Sánchez.
Desestimar una instancia, de don

Manuel Jiménez Carpio solicitando se
le nombre para el cargo de cabo de
de vigilantes de arbitrios. 	 .

Que se instruya expediente para
depurar los hechos en el desempeño
de su cargo de don Manuel Pérez Mu-
ñoz, como auxiliar de la Sección' de
Aguas en cuyo cargo una vez resuelto
puede reponerse al interesado.

• Ratificar un decreto de la Alcaldía
disponiendo el cese del auxiliar admi-
nistrativo interino, don José :3antano
Arjona, y que pase a ocupar la plaza
con igual carácter, don Francisco Na-
varro Alcalá. .

Nombrar a don brancisco Ortega
Chica vigilante de arbitrios y que
cese el empleado que interinamente
desempeñe el cargo y se considere
menos apto para el servicio.

Aprobar 15 expedientes de prórro-
ga de incorporación a filas de prime-

$ 	 ra clase solicitada por los mozos, Do-
mingo Morales Albendín, número 98

• del reemplazo de 1938; José Aguilera
Tienda, número 7 de 1939; Antero
Castañeda Devana, número 41 de
1939; Rafael Colodrero Seco, número
48 de 1939; José Moler° Budia, núme-
ro 119 de 1939; Antonio Lara Jimé-
nez, número 117 de 1940; Antonio
Pretel Fernández, número 118 de

• 1940; José Lara Vizcaíno, número 119
de 1943; José Segura Vives, número
229 de 1940; Antonio . Sabariego Ro-
mero, número 222 de 1940; José Tira-
do Luna, número 223 de 1941; Pablo
Roldán Monroy, número 204 de 1941;
Salvador Melendo Perales, número

• 133 de 1941; José Medianero Ortiz,
número 131 de de 1941 y Francisco

• Cruz Rosales, número 55 de 1941.
Favorablemente informadas por In-

tervención fueron aprobadas después
las siguientes cuentas de gastos: 41
cuentas diversas en total.

Baena 25 Octubre 1939.—Ario de
la Victoria.—E1 Secretario, Luis Cór-
doba.

* * *

Don Luís Córdoba García, Abogado,
Secretario del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Certifico: Que la Comisión muní-

dpa ] Gestora en sesión pública cele-
brada el día 26 del actual se sirvió
prestar su aprobación al extracto de
los acuerdos adoptados por la misma-
durante las sesiones celebradas en el
pasado mes de Septiembre.

Y para que conste y fijar en el ta-
blón de anuncios de esta Casa Con-
sistorial expido el presente con el
visto bueno del señor Alcalde en
Baena a 31 de Octubre de 1939.—Ario
de la Victoria.—Luis Córdoba.—Visto
bueno: El Alcalde, F. Barreche.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.434

Aprobado definitivamente por esta
Comisión Gestora el presupuesto mu-
nicipal ordinario de esta villa, para
el Ejercicio de 1941, estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo
de 15 días para que sea examinado
y presentar contra él las reclamacio-
nes pertinentes, con arreglo al vigente
Estatuto municipal.

Villaviciosa de Córdoba 23 de Oc-
tubre de 1940.—El Alcalde accidental,
Firma ilegible.

JUZGADOS
LUQUE

Núm. 3.403

Notificación de sentencia

Por la presente se hace constar que
en el juicio de faltas seguido contra
Joaquín Hernández Torres, sobre via-
jar sin billete y cuyo domicilio se ig-
nora, el que fue citado por éste con-
ducto, ha recaído sentencia cuyo fallo
es el que sigue: Fallo: Que debo con-
denar y condeno a Joaquín * Hernán-
dez Torres, probado autor del hecho
que se persigue a cinco días de arres-
to menor que sufrirá con arreglo a
Ley, a que pague 1720 pesetas impor-
te del billete que dejó de satisfacer al
reintegro de este juicio y al pago de
las costas causadas y que se causen
hasta su terminación.—Y por esta mi
sentencia definitivamente juzgando así
lo pronuncio, mando y firmo.—Anto-
nio Fernández.—Rubricado.
. La sentencia a que se hace referen-
cia fué legalmente publicada y para
que sirva de notifiación al interesa-
do Joaquín Hernández Torres y por
ignorarse su domicilio se hace por
este medio a tenor de lo que dispone
el párrafo 2.° del artículo 178 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Luque 21 de Octubre de 1940.—E1
Secretario, Francisco Ariza.

HINOJOSA DEL DUQUE

• Núm. 3.405

Don Jesús López Peñas, Juez interino
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, ruego a to-
das las autoridades tanto civiles co-
mo militares, y encargo a los agentes
de la policía judicial, practiquen acti-
vas y eficaces diligencias para la bus-
ca y rescate de los cerdos que a con-
tinuación se reseñarán, los cuales fue-
ron hurtados la noche del 15 del ac-
tual de la finca derfominada «La Ca-
pitana», de este término, propiedad
del vecino de esta ciudad, don Anto-
nio Muñoz Rubio, y caso de ser habi-
dos, sean puestos a disposición de
este Juzgado, con las personas en cu-
yo poder se encuentren, si no acredi-
tan su legítima procedencia; pues así
lo tengo acordado por auto de esta
fecha, dictado en el sumario que ins-
truyo con el número 61 del año 1940.

Dado en Hinojosa del Duque a 19
de Octubre de 1940.—Jesús López.—
El Secretario accidental, Fernando
Sanchez.

Reseña de los cerdos sustraídos

Seis cerdos negros, como de una
•arroba de peso, pelados, hendidos en
la oreja derecha y mosca delante de
la izquierda.

BUJALANCE

Núm. 3.423

Don Miguel Fernández de Molina y
Cañas, Juez de Instrucción de este
partido.
Por el presente se ruega a las au-

toridades civiles y militares dispon-
gan la busca y ocupación de la ca-
ballería que al final se resella pro-
pia de don Luis Estrada García, ve-
cino de esta ciudad, que fue sus-
traída el día 16 del actuai, de la finca

La Palomina, término de esta ciu-
dad.

Asimismo se interesa que caso de
ser habida dicha caballería se ponga
a disposición de este Juzgado con te_
nedores ilegítimos pues así se ha
acordado en el sumario que se si-
gue con tal motivo.

Dado en Bujalance a 22 de OCtubre
de 1940.—Miguel Fernández de Mo-
lina.--E1 Secretario, P. D. Juan de D.
Villaserior.

Reseña
Un caballo capón, castaño encendi-

do, calzado de pata y mano derecha,
lucero, cordón corrido, menos de la
marca, con hierro del Estado, ce-
rrado.

ESTEPA

Núm. 3.440

Don Antonio Santaella López, Juez
de Instrucción interino de Estepa y
su partido.
En diligencias que se instruyen en

este Juzgado sobre intervención de
ganado cabrío, consistente en un ma-
cho y once primales, que el día 18 de
Agosto último, fueron vendidas por
Francisco Contreras Galiano, natu-
ral y vecino de Fuensanta de Mar-
tos, en el pueblo de Casariche, al ve-
cino de dicha población, Antonio Pa-
rrado Díaz, ignorándose quien fuera
el verdadero dueño de dicho ganado,
por lo que por el presente he acorda-
do llamar a los que se crean dueños
de repetido ganado, el que en la ac-
tualidad se encuentra en poder del
Antonio Parrado Díaz, para que en
el término de ocho días se presen-
te ante este Juzgado en día hábil y
hora de las 'once , de su mañana, para
que Una vez que acredite la preexis-
tencia de dicho ganado hacerle entre-
ga del mismo.

Dado en Estepa a 18 de Octubre de
1940.—Antonio Santaella.—EI Secre-
tario, Antonio Díaz.

LUCENA

Núm. 3.441

Don Pedro Mora Rcmero, Juez muni-
cipal Letrado de esta ciudad, interi-
no de Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre de S. E.

el Jefe del Estado Español (q. D. g.),
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación y demás agen-
tes de la policía judicial, procedan
por medio de sus agentes a la busca,
ocupación y remisión a este Juzgado
de las caballerías que al final se
reseñarán, extensiva a la busca y
captura del autor o autores del hecho,
que de ser habidos serán puestos a
mi disposición en la prisión de este
partido, suponiéndose que estos pue-
dan ser unos gitanos que el día del
hecho pasaron por la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga, próximo
a donde ha tenido lugar el hurto, en
olivares de la viuda de don Francisco
Bueno, pues así lo he acordado en el.
sumario que con el número 84 de es-
te ario instruyo con tal motivo.
• Dado en Lucena a 21 de Octubre
de 1940.—Pedro Mora.—E1 Secreta-
rio, Antonio Jiménez.

Serias de las caballerías

Mulo de 12 años de edad, 1'49 de
alzada, capa alazana, raza española,
con la marca la Herradura en la nal-
ga izquierda, serias particulares, lu-
cero,. accidentales de aparejo, cola y

crin claras, con hierro de La Mundial
V 9 en la espaldilla izquierda.

Otro mulo de 10 años de edad, pele
castaño oscuro, de alzada 1'40, se;äas
particulares, accidentales de anal,
en el dorso, rubicano en la frei'ej°
ambos propios del vecino de ésta jgoise;
Ruiz Chacó?).

*Mulo de 9 arios de edad, alzada
1'50, capa .castaña oscura, razae
pafiola, hierro de La Mundial V.9
la espaldilla izquierda, serias partien.por c

bociclaro, "y atiende 	 :or.
derot,y
• Otro mulo de 2 años de edad, alza

da 1'47, capa castaña, raza espariola:
serias particulares, bocirrubio, con ei

hierro de La Mundial V-9 en espaldi.
lIa izquierda,. y de la propiedad do
vecino de ésta, Francisco Arcos
Campaña.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.449
Don Pablo García Barbancho, juez

municipal suplente. de esta ciudad,
en • funciones de Primera Instanci a

de este partido que conoce del ex.
pedienté
En virtud del presente edicto haga

. saber: Que en este Juzgado se ins.
truye expediente a instancia de don
Niceforo Antonio Pedrajas Carmona,

' mayor de edad, casado, propietarioy
vecino de esta ciudad para justificar
el dominio e inscribir en el Registro
de la Propiedad de este partido el in.
mueble siguiente:

Casa en esta población de Hinojo
sa del Duque, tr arcada con el nül0E

ro veintisiete en la calle Avenida
Generalísimo y con anterioridad
lián Díaz y Corredera, su extensia
superficial doscientos noventa y ira
metros cincuenta centímetros, linda
por la derecha entrando con la
ro veintinueve de doña María de la
Paz Milla Vigara, antes de su henal&
no don Francisco Milla Vigara y con

anterioridad de doña Josefa Vigora
Perea, por la izquierda con la número
veintinueve del don Nicéforo Antonio
Pedrajas, antes de Elías Ramos Goa,
zález, y por el fondo con dicha casa
número veintinueve de doña Manada
la Paz Milla. No tiene cargas y la a de

quirió el señor Pedrajas por compra
a los cónyuges don Rafael Barbancba
López y doña Antonia Barbada() Gil

el día seis de Febrero del ario actual;
siendo Su valor dieciseis mil doscieir
tas cincuenta pesetas.

En cuyo expediente he acordado
expedir el presente que se insertara
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro.
vincia, convocando a las personasi3g.:

noradas a quienes pueda perjudic
la inscripción de dominio solicital9

para que en el término de de
ochenta días, que empezó a contar:
desde el tres de Agosto último

guiente día al en que fue inserto

primer edicto en dicho periózdcidgicao poi

cial, comparezcan en este ju
quisieren alegar su derecho; 1111

apercibimiento que de no verificatiu.
les parará el perjuicio a que haya

gar con arreglo a la Ley.
Se hace constar que esta es la se.

gunda publicación. (11e.
Dado en Hinojosa del Duqu e ' -s

cisiete de Octubre de mil noveciel)i(0,

cuarenta.—Pablo García Barb3110

Sánchez.
l Seez.cre-tario accidental, Fernan
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